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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» leirAS, orden?» y anuncio» qoe hayan de inser
tarse en los K O L I T I . * M O F I C H L B » « ? han <1e mandar 
at Jefe Político rvspecti'o, por cuyo conducto te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Beú¡ vrde* de 6 4e Abril de 18H0.) 

Se publica todos lo* di&s excepto los domingos. 

" 7BECXOS D E S O S C R I C I Ó 3 

) Enesucapital . l levadoadoinidl io . * 5 0 p e » e u s mensuales antíripa-
J das: fuera de ella. o'50 al me»; 9 al trimestre; 18 at semsstre, y ií'SO 
| por un ano. 
;• Soadmiten sascricionesenMairid, en la Administración del Bota 
. m , plata d# Santiago, 1—Fuera de «sta capital, directamente por 
l medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
i de abono en sel los . rT*r"T*i! 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepte las 

qae sean a Instancia d e p a r t e no pobre, se InserCrai 
oi l r« lmente ; as imismocualquier anuncio concernien
te al serricio nacional qne d imane de las mismas- pero 
las de laterés particular pagaran 50 céuümos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero Suel tV 'So ' e^nt imnTd*^^ 

PAUTE OFHIAL 
P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S. M. el REY (Q. D. G.). y su Angos
ta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso. 

De igual beneficio disfruta en esta 
Corte S. M. la REINA Regente. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de í.° de Septiembre de 1886. 

PRESIDENCIA U !-!. SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
CháTarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión se celebren durante el corriente 
mes, además de la de boy, en los días 2, 
3, 4 , 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15. 16, 17, 
18, 20, 21 , 22, 23, 24, 25 . 27, 28, 29 y 
30, á las diez de la mañana, destinando 
al despacho de incidencias de quintas l a 
del día 9. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede remitir al Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra la reclamación 
del Ayuntamiento de Alcobendas, en que 
hace presente los perjuicios que se le irro
gan con el suministro de paja y cebada 
para los caballos de la Guardia civil del 
puesto de dicho pueblo; encareciendo al 
expresado Sr. Ministro la conveniencia 
de que se dicte una Real disposición que 
resuelva el conflicto suscitado entre lo 
que preceptúa la instrucción de 9 de 
Agosto de 1877 y los intereses del Muni
cipio de Alcobendas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 

• s iguiente: 
Trasladar al Sr. Arquitecto Jefe de la 

provincia la comunicación del Ayunta
miento de Leganés, pidiendo se nombre 
un Arquitecto que se encargue de la di
rección de las obras de un Matadero y 
renovación de la tubería de aguas pota
bles, por haber admitido la dimisión del 
Arquitecto del Municipio que las dirigía; 
á fin de que nombre para dicho objeto al 
que corresponda, ó informe en otro ca3o 
sobre el particular cuauto se le ofrezca y 
parezca. 

Pasar á los Sres. Visitadores del Hos
pital Provincial el expediente sobre su
ministro de leche de vacas al Estableci
miento. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adquisición de maderas de taller con des
tino á la carpintería del Hospicio, y ad
judicar el remate á favor de D. Claudio 
Gutiérrez Alvarez, con la rebaja del 8 
por 100 en los precios marcados en el 
pliego de condiciones. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adquisición de útiles de ferretería para 
los t:illeres del Hospicio, y adjudicar el 
remate á favor de D. Manuel Ugarte, con 
la rebaja del 20 por 100 de los precios 
fijados en el pliego de condiciones. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=E1 Secretario 
interino, Ramiro Aguado. 

S e , ion de 2 de Septiembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL S2Ñ0R PRESILLA' 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta dé la an -
nor . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que A continuación se expresan: 

Ordenar al Alcalde do Navalcarnero 
que el día 9 del corriente presente anta 
esta Comisión provincial al mozo Andrés 
Macías Renfses, comprendido en el reem
plazo de 1880 y cupo de Villamauta, 
á fin de que sufra el reconocimiento y 
talla correspondiente. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que proceda desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por el Presidente 
del Consejo de la Administración do esta 
Diócesis, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Madrid, fecha 19 de Mayo úl
timo, que resolvió no admitir nuevas re
clamaciones de créditos de sisas que no 
se hayan presentado, y que se dé un úl
timo é improrrogable plazo do dos años, 
á coutar desde el 1.° de Junio próximo 
pasado, para que los interesados que ten
gan presentados sus créditos ala liquida
ción puedan justificar su derecho y legíti
ma procedencia; pero solamente de los 
que sean de pertenencia libre y de ningún 
modo de los que correspondan á bienes de 
Corporaciones é Institutos comprendidos 
en la desamortización civil y eclesiástica, 
como pertenecientes al Clero regular ó 
secular, memorias, obras pías y patrona
tos que no sean de legos. 

Remitir al Sr. Sanz Parra, como Po
nente, el expediente sobre cuentas mu
nicipales de Navas del Rey, correspon
diente al ejercicio de 1883-84. 

Acto seguido, haciendo uso ia Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Abonar á Pedro Sanz Benavente, ma
rido de Eugenia Batres, acogida que fué 
del Hospicio, la dote de 125 pesetas que 
la correspondió en el sorteo de lotería de 
6 de Julio de 1872, con cargo al capítulo 
de Cargas, sin perjuicio de hacer la co
rrespondiente adición en el próximo pre-
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supuesto adicional al ordinario vigente. 
Dar las gracias por medio del BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia á D . Josd Ci
rilo Díaz, como testamentario de Doña 
Carmen Lorenzo Salinas, por nn donati
vo de 1.000 pesetas para el Hospital Pro
vincial, y reclamar al Notario Sr. More
no Caballero testimonio de lo necesario 
del testamento de aquella señora, otor
gado ante él en 29 de Julio de 1885. 

Dar la orden correspondiente para qoe 
ingrese en la sala de observación del 
Hospital Provincial Andrés Alberoa Agua-
ti, por haber cumplido los requisitos del 
Real decreto de 19 de Majo de 1885. 

Dar ingreso definitivo en el Hospicio 
al niño Antonio Ramón Braojos, por ha
llarse comprendido en el acuerdo de la 
Diputación provincial, fecha 17 de No
viembre de 1877. 

Reclamar á la Comisión permanente 
de Pósitos los datos que tenga, á fin de 
resolver una pretensión del Ayuntamien
to de Griñón. 

Conceder al Ayuntamiento de Caba-
nillas de la Sierra el término de seis años 
para satisfacer lo que adeuda por contin
gente provincial por los ejercicios econó
micos desde 1873-74 á 1884-85, abonan
do en cada trimestre, desde el actúa! y á 
razón de 253*73 pesetas uno, y el corrien
te, incluyendo la expresada sama en los 
presupuestos sucesivos; en la inteligen
cia de que la falta de cumplimiento anu
lará la prórroga; y manifestar que puede 
accederse á su pretensión por lo que res
pecta á gastos carcelarios y BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=E1 Secreta
rio interino, Ramiro Aguado. 

los particulares en el expediente de des
linde del camino «Cierre común de vi
ñas.» se prevenga al Alcalde de Colme
nar Viejo que sin pérdida de tiempo pro
ceda, con vista del itinerario á que se re
fieren los artículos 2.° y siguientes del 
reglamento de 8 de Abril do 1848, á prac
ticar un minucioso reconocimiento ocu
lar en el camino vecinal antedicho, y 
caso de descubrir nuevas intrusiones, 
disponga lo conveniente; teniendo pre
sente dicha primera Autoridad local que 
no siendo ella la única responsable del 
descuido descubierto, se presciode por 
esta sola vez de exigirla la que en otro 
caso correspondería hacer efectiva; pero 
que sin más contemplaciones se impon
drá si en lo sucesivo vuelven á observar
se faltas de celo tan graves como la quo 
ha originado este expediente. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la coucede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgeicia, acordó ad
quirir del contratista que fué para el su
ministro de vino á los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial Sr. Vega, 
el vino común necesario en los mismos, 
al precio de 64 céntimos de peseta el li
tro, ínterin se contrata este servicio por 
subasta pública. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de Ja Pres i l la .=El Secretario 
interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 3 de Septiembre de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos quo 
á continuación se expresan: 

Disponer so publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia las cueutas de 
gastos satisfechos durante el raes de 
Agosto último por obras de conservación 
verificadas por administración en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, y qoe las originales queden de ma
nifiesto en Secretaría, según dispoue el 
artículo 125 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la rendición de las 
cuentas de gastos causados en las insta
laciones provisional y definitiva de la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo, incluyéndolas en la general de 
cándales, en la forma prevenida por la le 
gíslación sobre la materia, uniendo á 
ellas un expediente de exceso de gastos, 
eegún determina el art . 19 de la Real or
den de 30 de Jolio de 1859, dando audien 
cia á los cuentadantes obligados á ren 
dirías, y previos los trámites que deter
mina la vigente ley Municipal, y remitir 
las á la Superioridad para los fíues co
rrespondientes. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que, sin perjuicio de !o hecho por 

Sesión de 4 de Septiembre de 1S86. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sauz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador que precede san
cionar para su planteamiento y ejecución 
en la forma legal, el presupuesto carce
lario formado por el Ayuntamiento del 
partido judicial de Chinchón para el ejer
cicio de 1886-87. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar á informo del Ingeniero pro
vincial Jefe la instancia de los Ayunta
mientos de Algete, Fuente el Saz y Co-
beña sobre los perjuicios qoe se les irro-
garia de suspenderse el tránsito por la 
barca sobre el Jarama, ínterin se cons 
t ruye el puente acordado. 

Adjudicar definitivamente el remate 
de los cueros y pieles con destino á los 
talleres de Zapatería del Hospicio, á favor 
de D. Constanzo López Brea, que hace 
el servicio con la rebaja del 13 por 100 
en el importe de cada mensualidad, y 
ordenarle constituya la fianza definitiva 
y se proceda á otorgarle la escritura 
correspondiente. 

Devolver á D. Jolián Cachón la fian
za que para responder del contrato del 
suministro de leche de burras que tenía 
constituida, por haber terminado el con 
trato sin responsabilidad alguna. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la pretensión del Ayuntamien
to de Villa del Prado, sobre condona 

ción de contribución territorial por los 
perjuicios que sufrió por el ciclón de 12 
de Mayo último, á fin de que los demás 
pueblos puedan informar cuanto se les 
ofrezca y parezca sobre el particular. 

Desestimar la instancia de Antonio 
Fernández Peña sobre iugreso en el 
Hospicio. 

Prorrogar por 20 días la licencia con
cedida al Practicante de medicina Don 
Miguel Cousel. 

Conceder 45 días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
al Profesor del Cuerpo Médico farmacéu
tico de la Beneficencia provincial Don 
Jerónimo Hurtado y Fridel. 

Conceder un mes de licencia, con las 
formalidades de reglamento, al Practi
cante supernumerario de medicina Don 
Mariano Camacho y Carrasco. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo Mé-
dico-farmaceútico de la Beneficencia pro
vincial la solicitud del Profesor del 
Cuerpo D. Isidro Gior del Valle, referen
te á su situación en el Cuerpo. 

Diaponer que el lunes próximo, á las 
cinco y media de la mañana, se pongan 
á disposición de los Srcs. Visitadores del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
todos los carros de los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, para la 
tras'ación del mobiliario y efectos dé las 
acogidas del Hospicio quo pasan á aquél 
Asilo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=E1 Secreta
rio interino, Ramiro Aguado. 

Lozano, por reunir los requisitos q a 

termina el ar t . 3.° del Real decreto d« \t 
de Mayo último. * 

Remitir al Sr. Ranees, como Ponente 
el expediente sobre permuta de terrera 
concertado entre el Ayuntamiento ,u 
Madrid y D. Felipe de Andrés. 

Reclamar del Alcalde de Colmen*. 
Viejo, por conducto del Gobernador d« ̂  
provincia, datos acerca de la propied^ 
de la Casa Panera de aquél pueblo ^ 
intenta comprar dicho Ayuntamiento 
para informar robre el particular. 

Acto seguido, haciendo uso la C o ^ 
Q de las atribuciones que la concedj 
ar t . 9 8 de la ley Provincial, y p r e v ¡ 4 

i declaración de urgencia, acordó |<v 
siguiente: 

Conceder treinta días de licencia pin 
atender al restablecimiento do sn salud, 
a l Capellán del Cuerpo eclesiástico do \i 
Beneficencia provincial D. Fermíu AII*. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepretj. 
dente, José de la Pres i l la .=El Secrcüri» 
interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 6 de Septiembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gémez.-Gouzález Fernández.••Guillén.-
Seijo.—Sanz Parra.—Rau,cés. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asustos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guiente: 

Desestimar la instancia promovida 
por Valeriano de Locas Alonso, padre del 
mozo Francisco de Lucas Cazorlu, solici
tando la excepción de hijo de padre im
pedido y pobre. 

Desestimar la instancia presentada por 
Pedro López Viüauueva, alistado en el 
actual reemplazo por el pueblo de Morata 
de Tajuña. en la cual solicita que la Co 
misión provincial vuelva sobre su acuer 
do de 10 de Agosto próximo pasado, de 
clarando soldado sorteable al expresado 
mozo. 

Remitir al Consejo de Estado, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 120 
de la ley de Reemplazos, debidamente 
informado, el recurso de nulidad iuter 
puesto por el mozo del actual reemplazo 
Federico Raimundo Gutiérrez. 

Dar ingreso á observación al presunto 
demente Lucio Expósito, con arreglo al 
articulo 3.° del Real decreto de 19de May 
de 1&5. 

Dar iugreso á observación en la sala 
de dementes del Hospital Provincial 
Antonio Llarapallas y Estrella, por hallar 
se comprendido en el Real decreto de 19 
do Ma\o de 1885. 

Dar ingreso á observación en la sa 
de dementes del Hospital Provincial al 
presunto demente Clemeute Zamorano 

sión 
el 
la 

DE EA PROVINCIA DE MADRID 

Ignorando esta oficina de mi cargo 
el domicilio de la pensionista civil Bofo 
Teresa Rodríguez Riaño, por el presento 
se la cita y emplaza, ó á sushetede-
ros, caso de que hubiere fallecido, u flu 
de que en el término de ocho días se per
sonen en esta Intervención de Hacienda 
para enterarles do un asunto que les con
viene; advirtiéudoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre do 1880.= 
El Interventor de Hacienda, Nicolás Gw» 
cía Sánchez. 

i Administración 
do Coniribuoioues y Rom i -

do la provincia. <io Madrid 

Por el presente se cita y oraphu» i 
D. Luis Corrales y Peralta, Jefe do Ne
gociado que fué de la Dirección general 
de lientas Estancadas el año 1873, [)»f* 
que comparezca en esta Administración 
en el plazo de 15 días los no feriado!,» 
fin de enterarlo do un asunto que lo coo* 
cierne; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 22 de Septiembre de 18f 
El Administrador, José Antonio Lope** 

Madrid. 
Extracto do los acuerdos tomados por«' 

celentísimo Ayuntamiento y Junta roU°T* 
pal en el mes de Agosto último, apro*»* 
en sesión de 10 del actual. 

Sesión ordinaria de 4 de Agento de 

Aprobando el acta de la sesión *** 
tesior. 

Quedando enterado de la re so la^ 
del Ministerio de Hacienda, rolativa 
parte que ha de destinarse al pS° ^ 
que adeuda el Ayuntamiento por « 
cabezamiento por consumos c o r r e ? J f t t . 
diente al mes de Julio último, de 1»? ^ 
tidades que , procedentes de la v e ü , V e . 
propios de la villa, existen en la C»J* 
neral do Depósitos. , l f li* 

Acordando que, con cargo al cap 
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•o» destinos queuc*» & u j j r i u u u u s eu 
'Tut i l las del mismo y los han veDido 
'Lañando hasta fin de Julio próxi-

«jvistos del vigente presupuesto, 
¿c^V ¡ o s D a b e r e a de los eraplea-
* * * t , 8 o s destiuos quedan suprimidos en 

^ r e d a n d o enterado de la Real orden 
Gobernación, resolviendo que los pro-

de construcción de tranvías se 
t e c t 0 * r e n 3 ¡ t i e n d o las instancias al Go-

fLrtO civil, ücgün previene la ley y re-
i p e n t o de Ferrocarriles. 

Ídem de que la Superioridad había 
Indo los cuentas de resultas del ejer-

> P cerrado en 31 de Diciembre de 1885, 
Respondientes al interior y ensanche J U t a capital. 

IJcm d e que habían sido igualmente 
obados los presupuestos ordinarios del 

interior y ensanche de Madrid para el 
ejercicio "económico de 1886-b7. 

Acotdando aprobar en definitiva la 
adjudicación hecha á favor de D. Tomás 
Anón1*» rematante del suministro de 
B)*og>je P a r a e* 8 e r v i c í o d o riegos de 

filia-
ídem aprobar los extractos formados 

por la Secretaría de los acuerdos tomados 
por la Corporación en el mes de Jul io, 
para lo» tfectos del art . 109 do la vigente 
líj Municipal. 

Idein qac el acto de la inauguración 
de la eitátoa erigida al Príucipo de Ver-
gara so verifique con la debida solemni
dad) abonándose los gastos que ocasione 
con cargo al capítulo de Imprevistos del 
tigtute presupuesto. 

ídem que se preceda al otorgamiento 
de la escritora de compra de los solares 
número* 34, 36 y 38 de la calle de Sego-
tia, lajo la base de quo el pago de los 
mumcg, importante 125.46795 pesetas, 
habrá de efectuarse sin interés y en tres 
plan»: el primero en el ejercicio actual y 
« aegundo y tercero respectivamente en 
l*dc« Inmediatos posteriores. 

ídem suspender la cobranza del au-
•wto consignado en el presupuesto que 
«ga 4 las cuotas que deben satisfacer los 
fonoa de cajones en los mercados de las 
P ^ a de San Miguel y del Carmen. 

Wem otorgar igual concesión á los 
*tí*ndcdore8 de leñas y carbones, impo-
**»do las 500 pesetas quo se rijan por 
j£echoa de licencias á esta clase de esta-
**>oient08, sólo á las que en lo sucesi-

expidan. 
Ü*m abonar á dos Revisores Veteri-

t * * d* mataderos 270 pesetas que re-
^*an por l f t diferencia del haber que 

*khtü • y e l ^ o e l e s c o r r e 8 l > o n d i ó , 
4d¡ 8 ,rvieron plazas superiores con 

j ! °de l a jubilación de otro profesor. 
. *o> desestimar la pretensión de la 
^ J ^ o t a l de San Nicolás, relativa á 
^ g e s t i o n e la anulación de la Real 
j ^ ^ * * Agosto de 18P4, prohibiendo las 
[Tzr*i''?'"i*

 e u el cementerio de su 

Ídem i 
t»^ " . a aprobación del plano en el 
1 1 * del P la 8 i l n a c i ó u d e l a C l l l l e D u m e ' 
^ de i 0 de Justicia y la continúa
la, ha ; !* 8 , ° b T a 8 d e desmonte en la mis-
*a, , p , i c

e I Presupuesto de 25.947 pesc-
H r a ^ * e 8 a la partida consignada 

ídem ° n l e 8 e n e l v i e e n t ep r e supues to . 
f ^ i c o a ^ f i 8 6 l ! a m e p o r m e d ¡ 0 d e I ° 8 

á ^ e a r i 0 8 ¿ 1 0 8 Propietarios de 
* e q o e C h l l e d e A l b e r t 0 B o s c h ' 

S " l a r 'o. p r o c c d a n respectivamente á 
¡ L * ' 1 * *

 C 0 r i e 8 d e I d e s m o n t e q ° e e n 

üe no compare-
* r°P'otarios, que se verifiquen 

las obras por el contratista de los des- Snbirat para edificar en el solar núm. 11 
montes, abonándose de los fondos muni 
cipales 2.909*72 pesetas que corresponden 
á la Villa y 6.410*10 pesetas por cuenta 
de aquél los; y cargándose al presupuesto 
de 1885-86 el importe de la obra realiza
da hasta 30 de Junio último y al ejerci
cio corriente el reBto hasta su termina
ción. 

ídem que se lleve á cabo la prolonga
ción de Amauiel hasta la del Conde Du
que, quedando á cargo de la liquidación 
pendiente entre el Ministerio de la Gue
rra y Madrid, las 85.800*38 pesetas á que 
asciende el valor de los terrenos que se 
entregarán á dicho Ministerio. 

ídem declarar vigentes las alineacio
nes antiguas para las calles de Leganitos 
y Duque de Osuna, fijando en 1.072*62 
metros cuadrados el terreno que debe 
expropiarse; y en el caso de no confor
marse los propietarios con el precio asig
nado a cada metro por el Arquitecto mu
nicipal, se de al expediente la tramitación 
prescrita por la ley de Expropiación. 

ídem que se proceda á subastar las 
obras de desmontes y explanación de la 
callo del Marqués de la Ensenada, bajo 
el presupuesto de 12.250 pesetas; y que 
el empedrado de cunetas, pasos» badenes 
y afirmado, se lleve á efecto tomando los 
materiales de las respectivas contratas 
vigentes, cargando su coste de 36 617 08 
pesetas á las partidas respectivas del ac
tual presupuesto. 

ídem conceder liceucia á D. José F ¡ -
gueroa para construir dos casas en parte 
del solar núm. 41 de la calle del Barqui
llo con vuelta á la de Belén, abonando á 
dicho propietario 975*91 pesetas por el 
terreno que so le expropia para la vía 
pública. 

ídem dar por terminado el cometido 
de la (omisión nombrada para el estudio 
de los medios do mejorar la situación de 
la Hacienda municipal. 

Sesión ordinaria de 11 de Agosto de 1886. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Acordando la división hecha por la 

Secretaria de los Colegios electorales en 
secciones para las próximas elecciones de 
Dipntados provinciales. 

Qu v í a n l o enterado de la Real orden 
de Gobernación, confirmatoria de otra 
relativa á la improcedencia de una recla
mación contra las alturas dadas á varios 
sotabancos. 

Acordando que la retribución de 750 
pesetas que se asigna al Profesor do Di
bujo del Colegio de San Ildefonso, se en
tienda en concepto de gratificación, 

ídem que se subsane el error cometí 

de la calle del Gobernador; abonándole 
196*50 pesetas, valor del terreno que se 
le expropia. 

ídem autorizar con cargo al presu
puesto vigente de las 596*53 pesetas de 
su coste, la instalación de una fuente de 
vecindad en el paseo de Areneros, acor
dada con aplicación al ejercicio anterior. 

ídem, como proponía la Comisión 5 . ' , 
autorizar al Sr. Delegado de los Asilos 
de San Bernardino para ejecutar varias 
obras en el segundo, bajo el presupuesto 
de 900 pesetas, aplicables al presupuesto 
en ejercicio. 

ídem autorizar al expresado Sr. De
legado para iuvertir 1.414 pesetas en la 
compra de varios efectos con destino á 
los tres Establecimientos de su cargo. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardino para adquirir 
1.200 pares de alpargatas por adminis
tración, y que las demás que fueran ne
cesarias durante el actual ejercicio se 
adquiriesen por subasta, formándose al 
efecto los oportunos pliegos de condi
ciones. 

ídem que el importe de los terrenos 
expropiados á D. Francisco Pérez para 
vía pública en la calle de Alcalá, esquina 
á la de Lagasca, se incluya en el presu
puesto de resultas del ejercicio que ha 
terminado, luego que se cierre el periodo 
de ampliación y seau conocidas las can
tidades que resulten disponibles. 

ídem la devolución de 5.701*90 pese
tas qne abonó el propietario de la finca 
número 12 del pasco de la Castellana 
por la instalación de aceras delante de 
sus fachadas. 

ídem por la diferencia que resulta á 
favor del Sr. Marqués de Zafra de la per
muta de terrenos en las calles de Villa-
nueva, Velázquez y Núñez de Balboa, 
importantes 21.990*38 pesetas, se satis
faga con cargo á la partida correspon
diente del presupuesto adicional que se 
forme al del presente ejercicio, haciendo 
constar su voto en contra el Sr. Muniesa. 

ídem la adjudicación á D. Ángel Te
resa Marquina de una parcela do torreno 
de 72*20 metros cuadrados, valorada en 
1.877*20 pesetas para agregar al solar de 
su propiedad, sito en la calle de Galilco 
y pasco do Areneros. 

ídem la reparación de un muro de 
contención en la calle de Moratines, bajo 
el presupuesto de 600 pesetas, aplicables 
á la Sección 4 . a , cap. 2.°, artículo úuico 
del vigente presupuesto. 

ídem la ejecución de las obras para la 
apertura de la calle de la Virgen de las 
Azucenas, bajo el presupuesto de 6.380 

do consignando el haber de 1.000 pese- ! P e s e l a 8 , con cargo á la Sección 3.*, ca 
ta?», á tres porteros de Mataderos, en vez 
del de 995 que es e! que deben disfrutar. 

ídem, á moción del Sr. Presidente, 
el nombramiento del Concejal Sr. D. Se
bastián Maltraua, para desempeñar inte
rinamente el cargo de Procurador síndico 
de Madrid. 

ídem asignar el nombre de Caramuel 
á una calle de la carretera de Ext re 
madura. 

ídem que se considere prolongación 
de la calle de la Princesa el trozo de la 
misma comprendido entre el paseo de 
Areneros y la pLza del Cánovas. 

ídem que se agregue al barrio de la 
Cava el trozo de la calle de Segovia, 
comprendido entre las de Toledo y 
Grafal. 

ídem conceder licencia á D. Agustín 

pítulo 2.°, art. 2.° del presupuesto de la 
primera zona del ensanche. 

ídem de abono al contratista que fué 
de los afirmados de las vías públicas ma-
cadanizadas del ensanche, del importe 
de las obras ejecutadas en la calle del 
General Lacy, ascendente á 3.973 75 pe
setas, con cargo á la Sección 3.*, ca
pítulo 2.°, art . 2.° del presupuesto espe
cial de la tercera zona del ensanche co
rrespondiente al actual ejercicio. 

Sesión ordinaria de 18 de Agosto de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando aprobar la designación de 
los locales para instalar los Colegios elec
torales para las próximas elecciones de 
Diputa J O S provinciales, cuya relación 
consta en acta. 

ídem id. los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de paja y ce
bada para la manutención del ganado de 
la propiedad de la Villa durante el ejer
cicio de 1886 87. 

Quedando enterado de la resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, denegatoria del recurso interpuesto 
por D. José García Cerunda y otros con
tra el acuerdo de S. E . aprobando el pre
supuesto ordinario para 1886-87. 

ídem id. de otra resolución de la mis
ma Autoridad, desestimando el recurso 
interpuesto por D. Gil Barrasadel Olmo, 
contra los acuerdos de S. E . y Junta mu
nicipal, aprobatorios de las cantidades 
consignadas para personal en el preso-
puesto para 1886-87. 

Acordando habilitar al Ayudante de 
vías públicas, D. Antonio Blanco, para 
el pago de jornaie^ á los operarios de los 
ramos de Fontanería y de Paseos y Ar
bolados. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes formados por la Secretaría para con
tratar en subasta el suministro de carbón 
y leña para las dependencias municipa
les durante el próximo iuvierno. 

ídem que se proceda á subastar nue
vamente la construcción de sepulturas en 
el cementerio del Este, cuya primera li
citación se ha declarado desierta. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Andrés Ma-
cías, rematante del suministro de cal 
cáustica con destiuo á los enterramien
tos en el cementerio municipal del Este. 

Ídem la formación de un presupuesto 
extraordinario por la Comisión correspon
diente, para atender al pago de la suma 
reclamada por ü . Félix Fernández Bri-
huega , caso de que asi se providenciase 
por los Tribunales competeutes; y que se 
apurasen todas las instancias para defen
der los intereses municipales en el asun
to sobre rescisión del contrato de arren
damiento do las sillas de los paseos pú
blicos con D. Antonio Pérez, que es el de 
que ee trata. 

ídem autorizar la construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de Ruiz, 
procediendo á la correspondiente subasta 
\ abonándose por cuenta de los fondos 
municipales la tercera parte del coste de 
la obra, que asciende en total á 3.120 
pesetas. 

ídem conceder licencia á D. Félix Al-
g a r para reconstruir la fachada y la cru
j ía de la casa núm. 7 de la calle del Go
bernador, abonando 196*56 pesetas, valor 
del terreno que se le apropia de la vía 
pública. 

ídem id. el abono á la Sra. Marquesa 
de Caraceua de 14.019'78 pesetas, valor 
del terreno expropiado de la casa núm. 42 
de la calle de las Iufantás por la de las 
Torres, debiendo justificar previamente 
dicha señora para el otorgamiento de la 
escritura sus derechos al percibo de di
cha soma. 

U e m la inclusión en el presupuesto de 
resultas del ejercicio que ha terminado, 
de 48.657*18 pesetas que deben satisfa
cerse á D. Isidoro Gómez de Aróstegui, 
por los terrenos de su propiedad toma
dos para la explanación de la calle de 
Lista. 

ídem la instalación de 16 bocas de 
riego en la caile de Lagasca, bajo el pre
supuesto de 1.995*62 pesetas, y cargo al 
especial de la segunda zona del en
sanche. 

ídem de otras 16 bocas de riego en la 
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calle do Muñoz, bajo el presupuesto de 
1.994*63 pesetas, con igual aplicación. 

ídem la de 16 id. id. en la calle de 
Odonell, cuyo coste de 1.985,61 pesetas, 
se aplicará al mismo presupuesto. 

ídem la instalación de las bocas de 
riego uecesarias en la ronda de Santa 
Bárbara, cuyo coste de 1.987*70 pesetas 
es aplicable al presupuesto especial de la 
primera zona. 

Sesión ordinaria de 25 de Agosto dt 1886. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E . enterado de la dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, por la que se revocaba el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamieuto, so
bre prolongación de las calles del Pia-
monte y Marqués de la Ensenada, y ad
quisición del terreno necesario para el 
objeto. 

ídem de otra comunicación del señor 
Delegado de Hacienda de la proviucia, 
interesando se hagau efectivos los débitos 
á favor de la misma por los conceptos de 
impuesto personal y 5 por 100 de ingre
sos municipales. 

Acordando invitar á D. José Arenas 
Bastillo para que por el precio de subasta 
se haga cargo del arrendamiento del 
baño de perros sito eu el Parque de Ma
drid, ó que en su defecto se aplace el re
mate hasta la primavera próxima. 

ídem se exima á los almacenistas de 
maderas para construcción, los de aceite 
mineral, los dueños de fábricas de aguar
dientes y almaccucs de espíritu de vino, 
los de hornos para pan y otros, del nuevo 
tributo de licencia, haciéndese extensivo 
á los mismos el acuerdo de S. E . , fecha 
4 del actual. 

Aprobando I09 pliegos de condiciones 
para subastar por cuatro años el aprove
chamiento de las hierbas del Parque de 
Madrid. 

Acordando la instalación de adsorbe-
deros eu las calles de las Pe&uelas, Tra-
falgar, Garcilaso. Ercilla. Virgen de las 
Azucenas, Ayala y paseo de la Castella
na, con cargo al gasto que estas obras 
produzcan, á los capítulos y artículos do 
las respectivas zonas, del presupuesto 
especial do ensanche de esta capital. 

ídem el rebaje de la cañería del agua 
en la calle del Pacífico, con cargo su im
porto de 1.841*01 pesetas á la Sección 3 . a , 
capitulo 1.°, art . 1.° del presupuesto es
pecial de la tercera zona del ensanche, 
efectuándose dichas obras por adminis
tración, como comprendidas en el articu
lo 36 del Real decreto sobre contratación 
de servicios públicos. 

ídem que el importe de las aceras si
tuadas delante de la finca núm. 12 del 
paseo de la Castellana, cuyo abono acor
dó S. E . en 11 del actual, so efectúe con 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto especial de la segunda zona 
del ensanche en el actual ejercicio; mo
dificando el acuerdo de 16 de Julio últi-
timo aprobando las obras de encintado y 
afirmado en la calle de Don Diego de 
León, importantes 29.541*25 pesetas, re
duciéndolas hasta donde alcance la can
tidad de 23.839*35 pesetas, satisfaciéndo
se con este arreglo ambas necesidades. 

Sesión extraordinaria de 28 dt Agosto 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando la celebración de varios 
festejos en obsequio de los representantes 

de la prensa de Italia durante los días que 
permaneciesen eu esta Corte, aplicándo
se el gasto que con tal motivo se produz
ca á la partida consignada para Impre
vistos en el presupuesto vigente, y nom
brando una Comisión compuesta de los 
Sres. Jiménez Delgado, Muniesa y Font 
y Martí para organizar aquellas fiestas* 

Sesión ordinaria de 30 de Agosto de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordaudo conceder un crédito de 
40.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del actual presupuesto, con 
destino á sufragar los gastos de los feste
jos que en obsequio de los representantes 
de la prensa italiana tieue S. E . dispues
to celebrar. 

ídem que terminada ya la licencia 
que venía disfrutando el Sr. Torre Se
quera, vuelva á encargarse del despacho 
de los asuntos de Sindicatura encomen
dados interinamente al Sr. Maltrana. 

ídem aprobar el contrato celebrado 
por el Sr. Delegado de Incendios para el 
arrendamiento de un lucal en el núm. 12 
del paseo de la Castellana, con destino k 
la bomba que se halla instalada en la 
calle de Juan Bravo. 

ídem id. la distribución de l a3 canti
dades que correspondía librar en el mes 
de Septiembre próximo por gastos del 
ensauche, autorizando al Excmo. Señor 
Alcalde para ordenar los pagos peudien 
tes que correspondan al ejercicio de 
1885 86 y puedan satisfacerse con las 
existencias é ingresos en el referido mes. 

Ídem id. los estados formados por la 
Contaduría, demostrativos de las cantr 
dades que deberán abonarse por servi 
cios municipales en el mes do Septiom 
bre, con relación al presupuesto ordina 
rio vigente, limitándose los pagos por 
obligaciones de ejercicios cerrados y cré
ditos extraordinarios á las existencias 
que resulten é ingresos que se realicen 
en el mismo mes. 

ídem conceder licencia para ausentar
se de esta Corte por tiempo de un mes al 
Sr. García Marchante. 

ídem que se den las gracias más ex
presivas al Dr. D. Francisco Vidal So 
lares por el donativo de 5.000 ejempla 
res de su opúsculo Higiene dt la prime
ra infancia; haciéndose la distribución 
do los mismos en la forma que interesa 
ba al donante. 

ídem la instalación de un paso de 
acera de 132 metros cuadrados desde la 
casa núm. 3 de la plaza de la Indepeu 
dencia, bajo el presupuesto do 1.122 pe
setas, aplicables á la partida consignada 
al efecto cu el presupueste vigente. 

ídem el establecimiento de una fuen
te de vecindad en la plaza de la Cruz 
Verde, bajo el presupuesto formado por 
la Dirección facultativa del ramo de Fon
tanería, importante 1.222*65 pesetas. 

ídem la traslación á la esquina de la 
calle de Santiago ce la fuente que existe 
en la de Lemus, cuya obra ha sido pre-

I supuesta en 649 88 pesetas. 
ídem autorizar la construcción, previa 

subasta de un trozo de alcantarilla gene
ral en la calle de Barceló, aprobando el 
proyecto, pliegos de condiciones y pre
supuesto, importante 3.360 pesetas, cuya 
tercera parte corresponde satisfacer á los 
fondos municipales. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para subastar el suministro de géne
ros para vestuario y reposición de camas 

y otros artículos con destino á los Asilos 
de San Bernardino. 

ídem denegar la autorización solici
tada por el Médico D. Fcliciauo Rubio 
para establecer en cualquier Casa de So
corro de esta Corte una consulta oftálmica 
pública y gratuita, dándole las más ex
presivas gracias por su generoso ofre
cimiento. 

ídem conceder á D. Bernardino Tello 
licencia para construir eu un solar de la 
manzana 134 del ensanche, adjudicándo
le una parcela de terreno de 17 metros 62 
centímetros, tasada en 916'2á pesetas, 
que deberá satisfacer á los fondos muni
cipales. 

Ídem qne se proceda á contratar en 
s u b a s t a el suministro de 125 candelabros 
de hierro para el alumbrado de las vías 
del ensanche, aprobando los pliegos de 
coudiciones á que habrá de sujetarse el 
referido suministro. 

ídem que, á partir del próximo mes 
de Septiembre, tenga lugar la celebración 
de sesiones todos los miércoles á las tres 
de la tarde. 

Sesión déla Junta municipal de 27 de Agosto 
de 1886. 

Declarando constituida la Junta mu
nicipal que ha de actuar durante el ejer
cicio económico de 18¿6-£7. 

Madrid 14 de Septiembre do 1886.-= 
El Secretario, R. Salaya. 

13a rajas <lo >Iartri<l. 
Previa autorización superior, se arricn-

dau eu pública licitación los pastos de la 
dehesa de San Blas, perteneciente á estos 
propios, bajo el tipo de 300 pesetas para 
300 cabezas lanares. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Octubre próximo, en la Casa Coueistorial 
y hora de las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Barajas de Madrid 18 de Septiembre 
de 1886.— 1S1 Alcalde, Juan Jul ián. 

O o tafo. 

Las cuentas municipales del año de 
1884 á 1S85 se hallan presentadas al 
limo. Ayuntamieuto que tengo el honor 
de presidir, con la ceusura del Sindico 
Regidor y copia del presupuesto aproba
do para dicho ejercicio, y fijadas defini
tivamente por la Corporación, se hallan 
en la Secretaría del Ayuntamiento ex
puestas al público, por término de 15 días 
para su revisión de todo el que se quiera 
enterar, á fin de pasarles á la censura 
y aprobación de la Asamblea municipal 
b\ la mereciese. 

Se anuucia al público á los efectos 
preveuidos en la ley Municipal, a r t . 161, 
párrafo tercero. 

Getafe 18 de Septiembre de 1886 .= 
Bl Alcaide, Calixto Benavente. 

Qriü(>n. 
Las cuentas municipales correspon

dientes al año económico del 84-85 se 
hallan expuestas al público, por término 
de 15 días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal. 

Griñón 20 de Septiembre de 1886 .= 
El Alcalde, Bernabé García. 

Villar ojo tío Sal vanes. 
No habiendo te:: ido efecto por falta de 

licitadores, la subasta celebrada en este 
día para el arriendo de los pastos del 
monte Los Quintales de estos propios, se 

anuncia una nueva para el día 29 A 
tual y hora de las doce de su mah^^ 
la Casa Consistorial, bajo el mi * 
y coudicioues que sirvieron p, 
mera. 

Villarejo do Sálvanos 20 de S 
bre de 1886 .=El Alcalde. Gr ' 
cazar. 

PHOV10ESCIA8 JUDICIALES 
Juzgados de p r imera iustancl* 

AUDIENCIA 
Por el presente y en virtud de i • , 

dencia del Sr. Juez de primera i n s t a d 
del distrito de la Audiencia de esu Sw 
te, se llama á Doña María del Rosario t 
Doña Saturnina Minondo, cu \o don>i¿ 
lio y paradero se ignora, interesad»!^ 
autos que promovieron eu dicho J«.-^. 
do y Escribanía del infrascrito, y ¿¿̂J 
que intervino como Procurador ú. Praa, 
cisco Bartual, igualmente que á D. fc. 
blo Martínez y á D. Gregorio Gwea, 
que también se ignora su domicilio efe. 
teresados eu otros autos seguidos eadt-
cho Juzgado y por la misma ESCHIHAL 
eu los quo igualmente intervinoet Jht 
Francisco B a r t u a l . á fin de <ju-
rezcau deutro del término de 15 díu eon 
objeto de h a c e r l a s reclamacionesqteft 
su derecho convengan respecto de refc. 
ridos autos; bajo apercibimiento qnedt 
no verificarlo les parará el perjuicio qt» 
ha va lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 18&~ 
V.° B.°=El Sr. Juez, Pinazo.=Kl B»cri-
bano, Villarrubia. 

d o 
D l r eoo fon p-eneral 

A(.lmiu¡«,trai-ic'm militar. 

Secretaria.—Negociado 4.' 
No habiéndose publicado en !oi 30 

días marcados en la Real orden <le') á§ 
Agosto último la subasta simultánea qo« 
p;»ra la adquisición de 700 capotea dccwh 
tinela con destino al material de acoi> 
telamiento estaba anunciada para el 3t 
del corriente, se hace saber al ¡ 
que dicho acto se verificará defi 
mente el día 15 de Octubre próximo «• 
nidero, á las doce del día, en esta Direc
ción y en las Inteudeucias militire* « 
los distritos de Cataluña, Valencia, Gr*-
cada, Castilla la Vieja y Provincial Vi* 
congada¿». , 

Madrid 20 de Septiembre de ISSí.» 
El Intendente Secretario, Joaquín Pfc* 

Monto <lo riodal 
y Oajado Ahorros de MadJtM 

En este día han ingresado en ¡» O f 1 

de Ahorros, pesetas 239.534, por 753 t*" 
posiciones, do las cuales son nueT** W 
y se han satisfecho en los días 17,1$ J 
pesetas 259.598, á solicitud ¿« *** 
imponentes, 192 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Septiembre de 163*-** 
El Director, Braulio Antón RatnireJ-

ARRIENDO D E PASTOS 
Se arriendan los de la debes» J *¡¡ 

de Milla, sita en términos de WI » * * 2 
de Perales y Navalag-amella, P f f f j ^ 
Navalcaruero, provincia de M a n ' » J ¿ 
dante con la cañada real: tiene $*Jg 
buenos y abundantes para más di •? 
cabezas de ganado lanar 

El pliego de condiciones « 
manifiesto en la casa de üicua^u- j 
Madrid, calle de San Bernai-n , 0 
principal derecha. ^ - -^ 

MADRID: 18S6.— E*ca«U Üp«**» , , , ~ 


